
  
	

	

	
	

El	Centro	de	Estudios	Políticos	y	Constitucionales		
el	Centro	de	Estudios	Europeos,		

la	Red	Derecho	Tics,	IderTec	y	la	RIDE		
se	complacen	en	invitarle	a	la	siguiente	

	
Jornada			

	
LA	REFORMA	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN		

Y	DEL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:		
ANÁLISIS	DE	LA	PROPUESTA	DE	REGULACIÓN	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	

ELECTRÓNICA	
	

Comisión	de	expertos	para	la	reforma	de	la	Administración	electrónica	

Madrid,	Centro	de	Estudios	Políticos	y	Constitucionales	

4	de	mayo	de	2015	

www.cepc.gob.es		

	

PROGRAMA	

10.00	h.	Inauguración	

D.	 Jaime	 Pérez	 Renovales,	 Subsecretario	 de	 la	Presidencia.	Gobierno	 de	
España.	

D.	 Benigno	 Pendás,	 Director	 del	 Centro	 de	 Estudios	 Políticos	 y	
Constitucionales.		

D.	Isaac	Martín,	Director	del	Centro	de	Estudios	Europeos	de	la	Universidad	
de	Castilla‐La	Mancha.		

	

10.30	h.	Bloque	I:	Planteamiento	general	de	la	reforma	y	regulación	
de	los	derechos	de	los	ciudadanos	ante	la	Administración	Pública		

Dña.	 Mª	 Dolores	 Vicente	 Ruiz,	 Vocal	 Asesora	 de	 la	 Secretaría	 General	
Técnica	del	Ministerio	de	Hacienda	y	Administraciones	Públicas.	

D.	 Isaac	 Martín,	 Profesor	 Titular	 de	 Derecho	 Administrativo	 de	 la	
Universidad	 de	 Castilla‐La	 Mancha.	 Director	 del	 Centro	 de	 Estudios	
Europeos.		

D.	Lorenzo	Cotino,	Profesor	Titular	de	Derecho	Constitucional	(Acreditado	
Catedrático)	 de	 la	 Universidad	 de	 Valencia.	 Coordinador	 de	 la	 Red	
Derecho‐Tics.	

	

12.30	h.	Pausa‐café	

	

	

	



13.00	h.	Bloque	 II:	Procedimiento	y	simplificación	administrativa	a	
través	de	la	Administración	electrónica	

D.	Israel	Pastor,	Gerente	del	Centro	de	Estudios	Políticos	y	Constitucionales.	

D.	 Eduardo	 Gamero,	 Catedrático	 de	 Derecho	 Administrativo	 de	 la	
Universidad	Pablo	de	Olavide	de	Sevilla.		

D.	 Rubén	Martínez,	Profesor	Ayudante	Doctor	de	Derecho	Administrativo	
(Acreditado	Titular)	de	la	Universidad	de	Alicante.	

	

15.00	h.	Comida	

	

16.00	h.	Bloque	III:	Perspectiva	jurídica	de	los	aspectos	tecnológicos	

D.	Aitor	Cubo,	Subdirector	General	de	Programas,	Estudios	e	Impulso	de	la	
Administración	 Electrónica.	 Ministerio	 de	 Hacienda	 y	 Administraciones	
Públicas.			

D.	 Ignacio	 Alamillo,	 Director	 General	 de	 Astrea	 y	 experto	 en	
Administración	electrónica.	

	

17.30	h.	Bloque	IV:	Perspectivas	de	futuro	

D.	 Julián	 Valero,	 Profesor	Titular	de	Derecho	Administrativo	 (Acreditado	
Catedrático)	de	la	Universidad	de	Murcia.	Coordinador	de	Idertec.	

D.	 Benigno	 Pendás,	Catedrático	de	Ciencia	Política	de	la	Universidad	San	
Pablo	CEU	y	Director	del	CEPC.		

	

19:00	h.	Fin	de	la	Jornada	

	

PRESENTACIÓN	

	

La	 Jornada	tiene	por	objeto	reunir	–bajo	el	amparo	del	Centro	de	Estudios	Políticos	y	
Constitucionales	 y	 con	 la	 colaboración	 del	 Centro	 de	 Estudios	 Europeos	 de	 la	
Universidad	de	Castilla‐La	Mancha,	de	 la	Red	DerechoTics,	del	Grupo	de	 Investigación	
Idertec	de	la	Universidad	de	Murcia	y	de	la	Red	Internacional	de	Derecho	Europeo–,	a	
algunos	 de	 los	máximos	 expertos	 en	Administración	 electrónica,	 tanto	 técnicos	 como	
académicos,	 con	 el	 fin	 de	 analizar	 la	 propuesta	 de	 reforma	 de	 esta	 materia	 que	 se	
contiene	 en	 el	 Anteproyecto	 de	 Ley	 de	 Procedimiento	 Administrativo	 Común	 de	 las	
Administraciones	 Públicas	 y,	 en	 lo	 relativo	 a	 las	 relaciones	 entre	 órganos	
administrativos,	en	el	Anteproyecto	de	Ley	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.		

En	 cada	uno	de	 los	bloques	que	 componen	el	 programa,	 tras	 las	ponencias,	 habrá	un	
espacio	amplio	para	el	coloquio	y	el	debate.		

Los	 participantes	 en	 ella	 (ponentes	 e	 invitados	 por	 la	 organización)	 se	 constituyen	
como	grupo	de	expertos	que	hará	llegar	sus	comentarios	y	propuestas	de	modificación	
tanto	 al	 Gobierno	 como	 a	 los	 Grupos	 Parlamentarios	 y	 difundirá	 sus	 conclusiones	 a	
través	de	las	diferentes	redes	implicadas	y	de	una	publicación	académica.			

La	asistencia	está	abierta	a	otros	interesados.	Quienes	deseen	participar	han	de	dirigir	
un	 correo	 electrónico	 (indicando	 nombre	 y	 apellidos,	 institución	 de	 procedencia	 y	
cargo)	a	cde@uclm.es.		

El	Palacio	de	Godoy	es	accesible	para	personas	con	movilidad	reducida	
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